
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO: 05001 33 33 004 2019-00054 00  

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: JUAN DANIEL PARRA MUÑETÓN Y OTROS 

DEMANDADA: 
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ASUNTO: REQUIERE A LAS PARTES 

 

Dentro de la audiencia inicial celebrada el pasado cinco (5) de febrero de 

2020, se decretaron los exhortos solicitados tanto por la parte demandante 

como por la demandada (Archivo 14 expediente digital). Dichos exhortos 

fueron: 

 

De la parte demandante: 

 

 A la Policía Nacional para que aporte los informativos Administrativos 

que fueron elaborados con ocasión de las lesiones sufridas por el 

señor PARRA MUÑETÓN. (exhorto 27, Archivo 15 expediente digital) 

 
De la parte demandada: 

 

 A la Jefatura Regional 6 Medicina Laboral Antioquia, para que 
informen si al joven JUAN DANIEL PARRA MUÑETÓN, se le ha 
realizado Junta de Calificación y en caso afirmativo remitir copia de 
la misma. 

 

 Al Área de prestaciones sociales, para que informen si por el 
prestacional 0402/2018 adelantado al Auxiliar Bachiller JUAN 
DANIEL PARRA MUÑETÓN efectuaron reconocimientos económicos 

de conformidad con la calificación. 
 

De otro lado, ante el fallecimiento del señor Juan Daniel Parra Muñetón 

(q.e.p.d.) y la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, 
mediante auto del pasado nueve (9) de octubre de 2020, se ordenó requerir 
a la Policía Nacional para que el informe de pérdida de capacidad laboral 

decretado en audiencia inicial, sea rendido por esta institución. 
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Revisado el expediente, se observa que a la fecha no reposa ninguna de las 
respuestas a los mencionados exhortos, en consecuencia, se requiere tanto 

a la parte demandante como a la parte demandada como interesadas en la 
prueba y la segunda además es la encargada de dar respuesta, para que 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estados del 

presente proceso, gestionen, tramiten y alleguen las respuestas a los 
exhortos previamente referenciados, so pena de decretar el desistimiento 
tácito de tales pruebas. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 
pl 
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 Medellín, 30/11/2020 fijado a las 8 a.m 

 SARA ALZATE PINEDA 

Secretaria 


